
Tengo un matrimonio chino que actualmente residen en Croacia (pertenece a la UE, pero creo 

que no pertenece a Shengen), teniendo su permiso de trabajo y de residencia en regla allí. 

Me plantean posibilidad de obtener permiso de residencia y trabajo en España.  

Serían contratados por un restaurante de familiares aquí en España. 


